
Expediente n.º: 1272936R

Procedimiento: contrato menor servicios

Asunto: Rectificación  informes aprobación campañas Copa Diputación y Fiestas de San

Lorenzo

Con fecha 19 de julio de 2024 se aprobó el Informe-Propuesta Justificativa de la necesidad

de proceder a la ejecución y contratación de la campaña "Copa Diputación. Promoción del

deporte"  firmada  por  la  administrativo  de  Protocolo,  la  Vicepresidenta  Segunda  de  la

Diputación Provincial de Huesca y el Presidente de la Corporación.

Con fecha 30 de julio de 2024 se aprobó el Informe-Propuesta Justificativa de la necesidad

de proceder a la ejecución y contratación de la campaña "Iniciativas Institucionales-San

Lorenzo"  firmada  por  la  administrativo  de  Protocolo,  la  Vicepresidenta  Segunda  de  la

Diputación Provincial de Huesca y el Presidente de la Corporación.

La Revista 4 Esquinas S.L. fue adjudicataria para publicar en el ejemplar de julio-agosto el

anuncio de la campaña "Copa Diputación". Al no estar diseñado a tiempo el anuncio de

dicha campaña, el Director de Comunciación, Óscar Prado Hurtado, remitió a la revista el

anuncio de la campaña "Fiestas de San Lorenzo" y así poder publicar en el ejemplar de

julio y agosto un anuncio.

Por este motivo se procede a la rectificación de los indicados Informes-Propuestas en los

siguientes términos:

Primero. En el Informe-Propuesta Justificativa de la necesidad de proceder a la ejecución y

contratación  de  la  campaña  "Copa  Diputación",  se  elimina  como  adjudicatario  en  los

Medios Escritos a la Revista 4 Esquinas S.L.,  quedando el  importe total  adjudicado en

Medios  Escrito  en  7.887,99  €,  y  por  consecuencia  el  importe  total  de  la  campaña  en

36.023,99 €.

Segundo.  En el Informe-Propuesta Justificativa de la necesidad de proceder a la ejecución

y contratación de la campaña  "Iniciativas Institucionales-San Lorenzo", se incluye como

adjudicatario en los Medios en papel a la Revista 4 Esquinas S.L., con una página Dina4

por un importe de 726,00 € (Iva incluido), quedando el importe total adjudicado en Medios

en papel en 1.754,50 €, y por consecuencia el importe total de la campaña en 9.008,87 €.

Huesca, en la fecha en la que se produce la firma electrónica

La Administrativo de Presidencia           La Vicepresidenta segunda
Fdo: M.ª José Fondevila Hernández               Fdo: Celsa Rufas Acín.

El Presidente
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://dphuesca.sedipualba.es/
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